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Región de Murcia
Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DoLoRES PAGÁN ARcE, SECRETARIA E.EL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REG¡ÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día siete de septiembre de dos mil dieciséis, a propues,ta

de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el Consejo de

Gobíerno autorizala realización del gasto parala ejecución del contra:o

denominado "Nueva conducción de salida para la mejora de la

reutilización de las aguas regeneradas de la EDAR de San Pedro del

Pinatar (Murcia)", por una cuantía máxima a autorizar de 437.026,05 €

con cargo a los presupuestos de ESAMUR.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y
sello la presente en Murcia a siete de septiembre de dos mil
dieciséis.
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murcia

Telf.: (968) 3627 01
Fax.: (968) 36 66 96

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

,,AUTORIZAR LA REALIZACION DEL GASTO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO
DENOMINADO "NUEVA CONDUCCIÓN DE SALIDA PARA LA MEJORA DE LA
REUTIL]ZACIÓN DE LAS AGUAS REGENERADAS DE LA EDAR DE SAN PEDRO DEL
PTNATAR (MURCIA) POR UNA CUANTíA w¡ÁXrUA A AUTORIZAR DE 437.026,05€.
(CUATROCIENTOS TRETNTA y STETE MtL VETNTISEIS CON CTNCO CENTIMOS), CON
CARGO A LOS PRESUPUESTOS DE LA ENTIDAD DE SANEAMIENTO Y DEPURACION
DE LA REGTON MURCTA (ESAMUR).

1.. PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.- INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíA GENERAL.

3.- PROPUESTA DE APROBACION Y TRAMITACION.

4.. CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CREDITO.

5.- INFORME DE LA ASESORÍA JURíDICA DE ESAMUR.

6.. PROPUESTA DE CONTRATACION - MEMORIA JUSTIFICATIVA.

7.- PLIEGO DE CLÁUSULAS TECNICO JURíDICAS PARA LA CONTRATACION DE LAS

OBRAS.

B.- PROPUESTA DE INICIO.
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PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

Las aguas depuradas de la EDAR de San Pedro del Pinatar, junto con las de la EDAR de San Javier, son

vefiidas directamente al mar a través del emisario submarino de la EDAR, y, a pesar de las óptimas

características del efluente, actualmente cualquier disminución del vertido resulta muy interesante desde

el punto de vista de la afección medioambiental del mismo.

Se da, además, la circunstancia de que la Comunidad de Regantes del Campo de Carlagena ha

manifestado su interés en hacer uso de las referidas aguas depuradas, por lo que la actuación pretendida

presenta una doble utilidad: permitiría el aprovechamiento de estas aguas en regadío y minimizaría el

vertido de las mismas al Mar Mediterráneo.

Por todo ello, se ha redactado un Proyecto Técnico cuyo objeto lo constituye el conjunto de trabajos

necesarios para conectar la EDAR de San Pedro del Pinatar con la Desalobradora de la CHS situada en

las inmediaciones.

De acuerdo con el artículo 35.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

jurldico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en

concordancia con el artículo 34.2 de la Ley 512010, de27 de diciembre, de medidas extraordinarias para

la sostenibilidad de las finanzas públicas, elevo PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si

lo estima oportuno, adopte el siguiente

Autorizar ta realización del gasto para ta:;:Ï::el contrato plurianual denominado "Nueva

conducción de salida para la mejora de la reutilización de las aguas regeneradas de la EDAR de

San Pedro del Pinatar (Murcia)", por una cuantía máxima a autorizar de 437.026,05 €, IVA

INCLUIDO, (CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTISEIS EUROS CON CINCO

CÉNTIMOS), con cargo a los presupuestos de ESAMUR, con la siguiente distribución por anualidades:

AÑO 2016 327 .769,54e, IVA incluido.

AÑO 2017 109.256,5le IVA incluido
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Región de Murcia

Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Secretaría General Expt 538/2016
086 16

INFORME JURíDICO

Norma que preceptúa su emisión.- Artículo 11.1.d) del Decreto no

2612011, de 25 de febrero, por el gue se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Agricultura y Agua.

Examinada la Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno, de

autorizacion del gasto correspondiente al contrato denominado "Nueva

conducción de salida para la mejora de la reutilización de las aEuas

regeneradas de la EDAR de San Pedro del Finatar ( Murcia)" se informa

favorablemente, por estimarse ajustada a lo preceptuado en los artículos 35.3

de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Jurídico de

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

34.2 de Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la

sostenibilidad de las finanzas públicas, al exceder el gasto, cuya autorizacion

se propone, de 300.000 euros.

Murcia, 1 de septiembre de 2016

SRA. VICESECRETARIA

S.rul53tì/r 6
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Expediente: OC.364.201 6'l

PROPU ESTA pE. APROBACIÓN

Visto el expediente tramitado para la realización de los trabajos titulados:

"Nueva conducción de salida para la mejora de la reutilización de las aguas
regeneradas de la EDAR de San Pedro del Pinatar (Murcia)"

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas redactado para esta contratación.

Vista la certificación de existencia de crédito bastante en los presupuestos de

ESAMUR

Visto el lnforme efaborado por la asesoría jurídica de ESAMUR.

PROPONGO

PRIMERO.- Que se apruebe el Pliego de Cláusulas Administrativas redactado para

esta contratación.

SEGUNDO.- Que se autorice el gasto por el importe propuesto, que asciende a la

expresada cantidad de 437026,05 € (cuarRocrENÏos TREINTA Y SÍETE MIL VEINÏISE|S

EURos CoN CtNco cÉrurtuos), con cargo a los presupulestos de ESAMUR.

TERCERO.- Que se ordene el inicio _d..e.] procedimiento de adjudicaciÓn que se

realizará mediante Procedimiento Abiertó ta\tZO TRLCP).

Consejerla Agua, Agricultura y tuledioAnrbiente cc.za.Juan XXlll EdificioC 1" Planta r 30008 Murcia r Telf: 968 879520- Fax: 968 859 342 ¡
esamur@esamur.com . www.esamuf ,corn





rJÞg Tfno. 968 366302
Fax. 968 362797

Plaza Juan XXIIi s/n
30008 Murcia y[vl Llem.eslcaffle

Ma Angeles Cañadas Viltena, Jefa de Servicio Económico y

Presupuestario de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de

la Región de Murcia,

CERTIFICA: En relación con el expediente de *NUEVA CONDUCCION DE

SALiDA PARA LA MEJORA DE LA REUTILiZACIÓN DE LAS AGUAS

REGENERADAS DE LA EDAR DE SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA,' POT

importe de 437.026,05 euros, tramitado por la Entidad Regional de

Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR) que:

Conforme con la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley

L/20L6, de 5 febrero de 20L6 de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016,

no se superan los límites de porcentajes de anualidades previstos en

el artículo 37.3 del Decreto Legislativo UL999, de 2 de diciembre por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia.

Para que conste, firmo el presente certificado en Murcia, a 5 de sept¡embre

de 2016

Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente
Secretaría General
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Ex¡:edierrte: (lÜ.364.2Û1 6.'t

D JESÚS MIGUEL I\RTERO GARCíA , GERENTE DE LA ENTID¡TD REGIONAL DE

SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA RËGION DË

MURCTA (ESAMUR)

En relació¡ con el expediente actualn'ìerìte en tramitación por ESAMUR para

llevar a calro la contratación cle los trabajos titulados: "Nusv¿l coi¡cluccitir¡ de safida
para la mejora de la reutílización de las eguas regeneradas de la ËDAR de San

Pedro def Pinatar (Mlurcia)" iniciaclo por Orclert de fecha 25 de julio c1e 11016 con un

presupLresto de licitaciÓn de 437026,05 €.

CERîIFICO:

Que para el ejercicio 2016 la Ëntidad Regional de Sanearliento y DepttraciÓn de

Agr.ras Residuales (ESAMUR) clispone de crédito þastante para hacet' frente a las
obligaciones que sr-rrjan cle dicho contrato en ia partida 22 de su ¡lresupuesto
administrativo.

Los gastos posteriores se fjnanclarán cc'ir cargo a lc,s recursos econÓmicos de
que clisponga la Entidad en el ejercicío correspondiente, de corrforrnidad corr lô
establecido en el artículo 20 ije Ia Ley 3|?OOO, cle sanearniento y depr-iraciÓn de aguas
resÍduales de la Región de Mr-lrcia y lo que prevearì las respectivas Leyes cle
Presupuestos de la CARM

Asimismo se hace constar que la adjrrclicación del conirato qr-redará sonreiida a
la condición suspensiva de existencia de crediio adecuado y sr.rficiente para firranciar
las obligaciones clerivadas del rnismo en el caso de que la ejecución se iniciase en
ejercicio posterior.

Consejerla Agua, Agricuitura y lvledio Anrbrente e Pza. Juan XXlll EcÍificio C t¡ Plante¡ ' 30008 lr,lurcia o l'+li: 908 B7g S20 - Fíix: 96B BSg 342 o
esantur@esarnur.ccrlT1 û !,ú\,,^,,r.esatnur.cott
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INFORME JURIDICO

EXPEDIENTE OC.36A 2016 1

DENOMINACION: Nueva conducción de salida para la mejora de la reutílización
de las aguas regeneradas de la EDAR de San Pedro del Pinatar (Murcia)

FECHA: 27 de julio de 2016

OBJETO

El objeto del contrato propuesto lo constituye la realización del conjunto de
trabajos necesarios para conectar la EDAR de San Pedro del Pinatar con la

Desalobradora de la CHS situada en las inmediaciones, con el objetivo de
reducir ef vertido de efluentes al Mar Mediterráneo y de permitir el

aprovechamiento de las aguas tratadas en la ËDAR.

Se considera, por tanto, que el objeto queda debidamente encuadrado dentro
del ámbito competencial de ESAMUR y gue, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 21 de la Ley 3l20OO, de saneamiento y depuración, las prestaciones
a contratar pueden satisfacerse con cargo alcanon de saneamiento.

REGIMEN JURIDICO

Se pretende contratar un conjunto de traLrajos de construcciÓn que deben
encuadrarse dentro de un contrato típico de obra, de acuerdo con lo

establecido en el art. 6 del TRLCSP y sometido a las prescripciones de la
citada normativa. Concretamente, el objeto del contrato pretendido puede

categorizarse en la categoría "Obras Hidráulicas" del Anexo I del citado texto

normativo.

De acuerclo con lo establecido en los art 14 y 20 del TRLCSP, y habida cuenta
de su importe, debe conSiderarse conlo "contrato privAdo" no sOmetido a
regulación armonizada, estando sometida su preparación, en ausencia de

normatíva específica al efecto, a la normativa de contratos administrativos y sus

efectos al ordenamiento jurídico privado.

Consejeria Agua, Agricrrlhrra y Meclio Ambiente ¡ Pza. Juan XXlll Editicio C 1" Planta e 30008 Murcia ¡ Telf: 968 879 520 - Fax: 968 859 342 '
esamur@esamur.com . \Àryvw.esamuf .com
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PROCEDIMIENTO

En primer lugar, se estima preceptiva, de conformidad con el arl. artículo 34.2
de la Ley 512010, de 27 de díciembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilidad de las finanzas públicas, la autorización del gasto contractual por

el Consejo de Gobierno.

En segundo lugar, se señala que el arl. 138,2 del TRLCSP determina que la
adjudicación se realizará, ordinariamente, utilizando el procedimÌento abierto o

el procedimiento restringido. Por tanto, se considera que el procedimiento
propuesto es conforme a la normativa de contratos y puede aprobarse por el

órgano de contratación.

CONTENIDO

El artículo 115.6 del TRLCSP, establece la obligatoriedad del informe previo
por el Servicio Jurídico del órgano de contratación para la aprobación del pliego
particular correspondi ente.

Elaborado por el Area Económico-Adnrinistrativa de ESAMUR, se estima que

el Pliego de Clár-rsulas que figura en el expediente para la contratación de los
trabajos arriba relacionados es conforme a la legislaciórr vigente en materia de
contratación administrativa y que puede aprobarse por el órgano de

contratación como pliego para el contrato.

No obstante, se señala que el Proyecto Técnico indica que la totalidad de los
terrenos afectados es de titularidad privada y que, a pesar de lo que se afirma
en el punto 9 de la Memoria del mismo, no frguran las autorizacionos de
ejecución de los propietarios.

El art. 126 del TRLCSP establece lo siguiente:

Artículo 126 Re¡slanteo del proyecto

1, Aprobado el proyecto y previantente a la trat¡titacion del expediente de contratación do
la obra, se procederá a efectuar el replanteo del ntismo, el cual consrsfirá en comprobar
la realidad geornétrica de la misma y la disponibilidad de los terrenos precrsos para su
normal ejecución, que será requisito indispensable para la adiudicación en fodos /os
procedimientos. Asiml,slno se del¡erán comprobar cuantos supuesios figuren en el

elal:orado y sean bãslcos para el contrato a celebrar.

.t:,:t\'.'r., ::.. ;:.)t )lr')i:; I i r'J|i.- .,ì! r,. 
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a,l

c,þffi{
s+rll En la trantitacÌón de /os expedientes de contratación refereu¡es â obras de

¡nfraestructLtras hidráulicas, de transporte y de carreteras, se dispensará clel requisito
previo de dis¡tonibilidad de los terrenos, si bien la ocupaciórr efectiva de aquéllos deherá
ir precedida de la formalízación del acta de ocupación.

Consejeria Agua, Agricultura y tuledio Ambiente ¡ P¿a. Juan XXlll Edificio C 1' Planta e 30008 lvlurcia ¿ Telf : 968 879 520 -Fax: 968 859 342 ¡
esamur@esamur.com ô www,esamur.com
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Como se ha señalado anteriormente, el objeto del contrato propuesto lo

constituye la realización de unas obras de construcción que deben
considerarse oþras hidráulicas, por lo que, de acuerdo, al cÍtado articulo de la
LCSP puecle aprobarse el Proyecto y diferirse la acreditaclón de la

disponibitidad de los terrenos ã un momento posterior.

Ahora bíen, como requisito previo af início de los trabajos, deberán concretarse,
asi como acreditar su disporribilidad, fas necesidades de ocupaciÓn temporal,
de constitución de derechos reales o de expropiación indispensabfes para la
ejecución del Proyecto.

Consejerla Agua, Agricultura y Meclio Ambiente e Pza. Juan XXlll Edifiçio C 1' Planta o 30008 lvlurcia r Telf: 968 879 520.- Fax: 968 859 342 ¡
esamur@osamur.con ù vtuJw.esamur.cofn
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" Revisión de precios

Dado el plazo de ejecu
de revisión de precios.

w

ción de las obras no es necesaria su inclusiÓn

ße'Jio{r de ù1r.rr.ia
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Asunto: Nueva conducción de salida para la mejora de la reutilizacion de las aguas
regeneradas de la EDAR de San Pedro del Pinatar (Murcia)

Fecha: 25 de julio de 20'16

PROPUEST A DE CONTRATACIO N

a Objeto y justificación del Contrato

Dentro de las competencias de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de

Agrras Residuales, establecidas en la Ley 3/2000, de 1?- de julio, de Sanearniento y

Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e lmplantación del Canon
de Saneamiento, se incluyen la gestión de la explotaciÓn y conservación de las

instalaciones públicas de saneamiento y clepuración, asi como ejecutar las obras,
que sobre esta materia, la Administración de la Comunidad Autónoma determine.

Las aguas depuradas de la EDAR de San Pedro del Pinatar, junto con las de la

EDAR de San Javier, son vertidas directamente al mar a través del emisario

submarino de la EDAR. Así, para el aprovechamiento de estos caudales se hace

necesario interconectar la EDAR con las instalaciones de aprovechamiento. Por otra

parte, se está produciendo un cierto debate sobre la afección medioambiental del

vertido de las aguas tratadas a través del emisario, por lo que la disminuciÓn de los

caudales de estas aguas vertidos mediante esta infraestructura es, en cualquier caso

muy interesante.

El objeto del contrato propuesto lo constituye el conjunto de trabajos necesarios para

conectar la EDAR de San Pedro del Pinatar con la Desalobradora de la CHS situada

en las inmediaciones, con el doble objetivo de permitir el aprovechamiento de estas

aguas y minimizar el verticlo al mar de las mismas, según el Proyecto elaborado al

efecto.

a Procedimiento de adjudicación

Se propone como forma de adjudicación el procedimiento abierto, conforme al

artículo 'l38 del Texto Refundido de la Ley de Contratos clel Sector Público, para

garantizar que todo empresario interesado, que reúna los requisitos establecidos en

el Pliego, pueda presentar su proposiciÓn.

Dadas las especiales condiciones del proyecto que afecta directamente a

instalaciones en USO con riesgo de impacto significativo sobre el Medio Ambiente en

caso de fallo en las instalaciones afectadas, al amparo del artículo 150 del TRLCSP

se propone el empleo de más de un criterío de valoración de las ofertas

Plazo de ejecución

El plazo de ejecución inicial será de TRES (3) meses.

a

a

Cornp|ejodeEsptnardo¡CIral'.1-30loCiSanlragoNlavatro,4l"P|anla.30I00Espinardo(Murcia)rTeff'968B79520resamur@esamur'com.wwwesamurcom
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No obstante, y en el caso de incremento de dicho plazo de ejecución por causas no
imputables al contratista, tendría lugar la revisión en los términos establecidos en

Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se apruteba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, (Real Decreto 1099/2001, de 12

de octubre).

En ese caso la fórmula de Revisión serÍa la tipo nn 561 de las aprobadas por el Real
Decreto 135912011, de7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales
básicos y las fórmirlas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de
obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de
las Administraciones Públicas.

Plazo de garantía

Se establece un plazo de garantía de las <¡bras será de UN (1) AÑO a partir de la
recepción de las obras.

Criterios de solvencia técnica del contratista

Con arreglo al artículo 76 del TRLCSP, el licitador deberá acreditar el curnplimiento
de los siguientes requisitos:

. Haber ejecutado como mínimo 3 obras de construcción o rehabilitación de
instalaciones de saneamiento de aguas residuales con importe mínimo por
obra de 100.000€, IVA exclurido, en los últimos 10 años.

La acreditación de la ejecución de las obras se constatará mediante la
presentación de certificados de buena ejecución suscritos por el Promotor
de las obras según el modelo anexo o similar.

Se podrán admítir certificados extendidos a norlbre de comerciales distintas
al licitador siempre y cuando estas comerciales hayan sido integradas dentro
de la organizacion empresarial licitante.

Propuesta de Jefe de Obra, lngeniero o lngeniero Técnico, con una
experiencia en la construcción o rehabilitación de instalaciones de
saneamiento de aguas residuales como minimo 3 obras con un importe
mÍnimo por obra de 50.000 €, IVA exch-rido, en los últimos 10 años.

La acreclitación de estos extremos se realizara mediante la presentación de
certificados de buena ejecurción suscritos por Promotor de las obras según el
modelo anexo o similar; fotocopia del título de lngeniero o lngeniero Técnico
y un compromiso del licitador de adscripción a la obra del personal
propuesto en caso de resultar adjudicatario.

Adicionalmente, en caso de que el personal propuesto no pertenezca a la
plantilla del licitador deberá presentar carta de compromiso firmada por el
personal ofertado.

Carta de compromiso de un lalroratorio acreditaclo para la realización de los
ensayos cfe control incluidos en el Plan de Aseguramiento de Calidad de las
Obras y el Pliego de Prescripciones Técnicas particulares de las obras.

Carta de compromiso de un Gestor Autorizado en la Región de Murcia para
el transporte y tratamiento de los residuos generados en las obras.

Tener implantado un sistema de gestión de la calidad según la normativa
ISO-9001 debidamente certificado. Para su acreditación se presentará

o

a

ö

a

ö

ComplejodeEsptnardo r Clra I'l-301 ¡ C/Sanllagoflavarro,4l"Planta r 30100Espinardo(tulurcra) e Telf 968879520" esanrur@esamúr.com.wwìMesar¡ur.corn
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cert¡ficado del cumplimiento de la norma ISO-9001 emitido por una entidad
de las acreditadas por la ENAC para la certificacion de sistemas de gestión

de la calidad en el sector de la constrLlcción.

Tener implaniado url sistema de gestión medioambiental según la normativa
ISO-14001 debidamente certificado. Para su acreditaciÓn se presentará

certificacio del cumplimiento de la norma ISO-14CI01 emitido por una entidad
de las acreditadas por la ENAC para la certificación de sistemas de gestiÓn

medioambiental en el sector de la construcción.

Críterios de baremación

Los criterios con arreglo a los cuales se adjudicará el presente contrato, por orden
decreciente de importancia, son los siguientes:

1. Oferta económ¡ca. Se valorará este aspecto entre 0 y 55 puntos.

Cada oferla, de cada proposiciÓn que haya sído admitida al concurso, se

valorará cuantitativamente en función de su presupuesto según los siguientes
criterios:

1) A la proposición con el presupuesto más bajo le corresponderá la máxima
purrtuación total de cincuenta y cinco (55) puntos.

A las proposiciones con presupuesto igual al medio, de todas las ofertas

no excluidas, les corresponderá una puntuación total de cincuenta (50)

puntos.

A las proposiciones con presupuesto igual al tipo de licitación, que en

nirrgún caso deberá ser rebasado, les corresponderán una puntuación de

cero (0) puntos.

Las proposiciones cuyos presupuestos estén comprendidos entre el

presupuesto máS bajo y el medio, les corresponderá la puntuación

resultante de interpolar linealmente entre las puntuaciones anteriormente
indicadas, cincuenta y cinco (55) y cincuenta (50) puntos respectivamente

l-as proposiciones cuyos presupuestos estén comprendidos entre el

presupuesto med¡o y el tipo de licitación, les corresponderá la puntuación

resultante de interpolar linealmente entre las puntuaciones anteriormente

indicadas, cincuenta (50) y cincuenta y cero (O) puntos respectivamente.

,\

4)

Ê\

2. Oferta técníca. Se valorará este aspecto entre O y 45 puntos, analizando
las características de las ofertas en los siguientes apartados:

1) Estudio del procedimiento constructivo con determinaciÓn de las fases de

ejecuciÓn previstas, origen de los materiales y eqr,ripos, aportando

especificaciones técnicas y carlas de compromiso de suministro de los

materiales y equipos correspondierrtes a las unidades de obra principales

indicadas en el anejo no 1, y maquinaria a emplear en cada fase,

aportando cartas de compromiso en caso de tratarse de maquinaria

subcontratada. De 0 a 15 PLlntos.

2) rVej oras al proyecto incluidas en la oferta, para lo cual deberán incluir una

etallada de la mejora de que se trate, incluyendo en su caso

o

3)

descripción d
la documenta
15 puntos.

ción gráfica necesaria para su adecuada valo
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3) Estudio de interferencias e idoneidad del mismo respecto de las labores
de explotacíón que se realizarán en el transcurso de la obra para que esta
interfiera lo menos pos¡ble con la explotación de planta. De 0 a 10 puntos.

4) Tener implantado un sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional
según la normativa OHSAS-18001 debidamente certificado por una
entidad de las acreditadas por la ENAC se valorará con una puntuación de
5 puntos.

a Criterios para aprecíar el carácter anormal o desproporcionado de las ofertas

Dada la naturaleza del proyecto, el emplazamiento de la obra y sus condtciones, se
considerarán ofertas temerarias aquellas cuya baja sea superior en 25 puntos
porcentuales al tipo de licitación.

a Valoración estimada del contrato

La valoración estímada del contrato es de TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL
CIËNTO SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS
(361.178,55.- €), IVA excluido.

. Referenciascomunitarias

. Referencia CPV, de acuerdo con el Reglamento (CE) no 21312008 de la Comisión de
las Comunidades Europeas, de 28 de noviembre de 20O7'. 45232440-8.

. Referencia CPA, de acuerdo con el Reglamento (CE) n" 45112008 del Parlamento
Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 23 de abril de 2A0B: 42.21.23

:i{ll't'$:;i gSAmUr g
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NO 1. LIS DE

çlgi_qg ud
ISPO2B m

Des crípción
luberia de polietileno alta densidad PE100, de
500 mm de diámet¡o nominaf y una presión de
trabajo de 6 kg/cm2, i/p.p. de el-emenLos de
unión, codos, Portal¡ridas , bridas,
torniltería y medios auxiliares, colocada
s,/Nrn-lr''e-13 .

I SP02 7 m3 Gravilla col-ocacla en lecho cle tuberias,
extendido y compactación en capa de 20 cm de

espeso.r.

rsP009 kg Acero corrugado B-500-5, colocado en

estrucburas, incl-uido p/p de despuntes,
alambre de atar y separadores, terminado'

ISPO19 Ud SuminisLro y montaje de bomba vertical de agua
de riego con lcs sÍguientes dalos técnicos:
Marca/Modelo: IDEAL o simj--lar / VG I22/IVI
Caudal: 200 mj/h.
Al-tura: 7,5 m'c.a.
Tipo cabezal- de descarga 6102R
Paso libre: 100 mm.

Roca de impulsión DN 150.
Rodebe INOX 316
Potencia del mol-or de 7,5 Kw.
Velocidad nominal de 1450 rPm.

ISPO17 Uci Compuerta mural A: 1, 00xH: 1, 00 316 motorizada
de Ias siguientes ca-EacterisLicas:
Dimensiones;
- Ancho: 1,00 m

- Alto: 1,00 m

- Altura de.L l-ablero: 1,10 m

- Nivel del líquido: 1,40 m

- A.l.tura Piso de manj-obra: 2,50 m

Accto motorizado medlanLe motorreductor Auma o
simil-ar.
Materi"ales:
- Marco quia, husillo (1 Ud) ' puente y

tablero: Acero inoxi.dable AISI-316'
- Tuerca: B¡once Rg 5 '

- Cierre l-ateral e ínferior: Acero
inoxiclable AISI 316/EPDM.
* cierre superior: HDPF-/AISI 316/EPDM

- Co-lumna de maniobraI Acero aL carbono S-
27 5-JR
- Esl-anqueidad: Mediante cuñas reguJ-ables '
Protección anticorrosiva :

- Tratamiento quirnico en baño con ácido (fH-
I'io3H).
- Limpieza con chorro de agua a presión'
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1.. OBJETO DEL CONTRATO

Será objeto de este contrato la ejecución de las obras descritas en el Proyecto aprobado al efecto,

cuya reseña figura en el apartado A del cuadro de características que se incluye como Anexo I al

presente Pliego.

Tendrán carácter contractual, además del presente Pliego de Cláusulas Técnico Jurídicas, los

siguientes documentos que figuran en el Proyecto aprobado: el Pliego de Prescripciones Técnicas; el

presupuesto; y la memoria en todo lo referente a la descripción de los materiales básicos o elementales

que forman parte de las unidades de obra.

2, REGIMEN JURíDICO

El contrato a que se refiere el presente Pliego se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación,

por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 3/2OIt, en adelante TRLCSP, y en el Reglamento de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas, aprobado por RD 7098/2OOt, de 12 de octubre, en adelante RCAP. En cuanto

a sus efectos y extinción, se regirá por el derecho privado'

Para el conocimiento de todas las cuestiones que se deriven del contrato, la competencia será la del

Orden Jurisdiccional Civil, incluyenclo las de su preparación y adjudicación, además de sus efectos,

cumplimiento y extinción, según establece el artículo 21 del TRLCSP.

Las características del Órgano de Contratación vienen reguladas por lo dispuesto en el Decreto

gO/20A2, de 24 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Entidad de Saneamiento y

Depuración de la Región de Murcia (B.O.R.M. núm. 123, de 29 de mayo de 2002), en relación con el

artículo 51 del TRLCSP.

3, PRESUPUESTO

El importe estimado para la realización de los trabajos es el que figura en el apartado B del Cuadro

de Características, figurando etr el mismo el sistema de determinación del precio.

A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenderán no

sólo el precio del contrato sino también, como partida independiente que deberá ser especificada, el

importe del lmpuesto sobre el Valor Añadido, lo que expresamente se indica de conformidad con el

articulo 25 del Reglamento de dicho lmpuesto, aprobado por Real Decreto de 29 de diciembre de 1992.

4. EXISTENCIA DE CRÉDITO

En el Apartado C del cuadro de características queda constancia de la existencia de crédito

suficiente para atender los gastos derivados de la ejecución del contrato y su consignación

presu puestari a.

Expte: OC.36A.2OL6.t



5. REVISIóN DE PRECIOS

Dado el plazo de ejecución de las obras no se prevé la revisiórr de los precios que resulten de la

licitación. No obstante, y en el caso de incremento de dicho plazo de ejecución por causas no imputables

al contratista, tendría lugar la revisión conforme a lo establecido en Real Decreto Legislativo 3/20L1', de

14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, (Real Decreto 1,099/2001,

de 12 de octubre). En tal caso, se aplicará la fórmula tipo que figura en el apartado D del cuadro de

características del contrato.

6. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo máximo de ejecución es el que figura en el apartado E del cuadro de características, plazo

que comenzará a contarse desde el día siguiente al de /a firma del acta de comprobación de replanteo.

El contratista está obligado a cumplir tanto el plazo final como los plazos parciales fijados en el

programa de trabajo.

7, GASTOS E IMPUESTOS

El contrat¡sta que resulte adjudicatario está obligado a sat¡sfacer los gastos siguientes:

>

informaciórr de organismos oficiales o particulares a los efectos de la oportuna contratación.

aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen.

8. INCU MPLIMIENTO CONTRACTUAL

Cuando por causas imputables al contrat¡sta, este hubiere incurrido en mora respecto del plazo

total, ESAMUR podrá optar por la resolución del contrato, o por la imposición de las penalizaciones que

se establecen en la escala del arte. 2I2 del TRLCSP. Si la mora se produjere respecto de plazos parciales,

y la aplicación de penalizaciones alcanzase el 2O% del precio del contrato, podrá optarse asimismo, por

cualquiera de las alternativas señaladas.

9. RESPONSABILIDAD

El contratista será responsable de los daños que se produzcan a terceros, a la Administración
contratante o al personal de la misma cor-rìo consecuerrcia de las operaciones que requiera la ejecución
de las obras siendo de su cuenta las indemnízaciones que de ello se derive. Para ello, el contratista
deberá suscribir y mantener vigente durante el periodo de ejecución del contrato y el periodo de
garantía las siguientes pólizas:

realízadas y en curso de realización, incluyendo las coberturas siguientes:

o Daños derivados de los riesgos de incendio, rayos, explosión, robo, expoliación,
impacto, negligencia, actos vandálicos y malintencionados, de los riesgos de la

naturaleza y cualquier otro riesgo no determinado.

. Garantías adicionales derivadas de:
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a) Error de diseño o riesgo de fabricante.

b) Gastos por horas extraordinarias, desescombro, demolición, mediadas

aportadas por la autoridad etc.

c) Daños a bienes preexistentes.

d) Huelga y motín.

Quedará asegurada toda perdida o daño que resulte de una causa cuyo origen se encuentre

en el período de construcción, así como la que se ocasione en esta etapa o posteriores

como consecuencia de la ejecución de trabajos llevados a cabo con el fin de dar correcto

cumplimiento a las obligaciones estipuladas en el contrato de obras'

La suma asegurada cleberá ser igual como mínimo al valor de la obra. Deberá quedar

incluida ESAMUR como asegurado adicional.

nsabilidad civil en sus vertientes general de explotación, patronal y de

trabajos terminados, incluyendo como asegurados a ESAMUR, al contratista y al

subcontratista, en su caso. La franquicia para la responsabilidad civil de explotación no

podrá ser superior a 3.000 € y el límite de indemnización será de 150.000 € sin sublímite por

víctima.

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la

franquicia y en lo que superen los límites que se establezcan en las distintas pólizas de

seguro; así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas.

10. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se llevará a cabo por procedimiento abierto, MEDIANTE UN SISTEMA DE

TRAM ITACIóN TELEMÁTI CA Las instruc nes necesarias para la oaración v oresentaci fisuran en

el Anexo Vl.

La adjudicación recaerá en el licitador que, en conjunto, haga la proposición más ventajosa, sin

atender exclusivamente al valor económico de la misma y sin perjuicio del derecho de ESAMUR a

declararlo desierto, según establece el artÍculo 150 del TRLCSP, siendo los criterios objeto de

baremación los que figuran en el apartado l( del Anexo I del presente Pliego.

Expte: OC.36A.2OL6.t



1].. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Los licitadores deberán presentar su oferta en TRES (3) FICHERoS INFORMÁTICOS con la siguierrte

docu mentación:

FICHERO Ns 1: CAPACIDAD Y SOLVENCIA

El archivo Capacidad v solvencia de la empresa contendrá, debidamente indexada, la siguiente

documentación:

1. Capacidad de la empresa

Si es persona física, copia del DNl. y N.l.F., conforme al RD 338/1990 de 9 de marzo, por el que

se regula la composición y forma de utilización del Número de ldentificación Fiscal (B.O.E. de

14 de marzo de 1990) o, en su caso, pasaporte debídamente legalizado por Notario,

Si es persona jurídica, copia del C.l.F., escritura de constitución o modificación, eÍì su caso,

debidar"nente inscrita err el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible confortne a
la legislación aplicable, si no lo fuere, la acreditación se realizará mediante Ia escritura o

documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por

las que se regula su actividad, inscritos en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia

autorizada del poder o testimorrio del mismo, debidamente bastanteado por los Servicios

Jurídicos de alguna de las Consejerías de la Administración de la Región de Murcia, sus

Organismos Autónomos o sus Empresas Públicas Regionales y acompañada de copia del DNl,

Los licitadores deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación

directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas

fundacionales, sin perjuicio de lo establecido en el TRLCSP respecto a la integración del equipo
y unidades técnicas participantes en el contrato en la empresa del contratista.

2. Solvencia económica y financiera

Se presentará la documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios especificados el

apartado H del Cuadro de Características por los medios indicados en el mismo.

3. Solvencia técnica y profesional

Se presentará la documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios especificados el

apartado ldel Cuadro de Características por los medios indicados en el nrismo.

4. Normas de calidad y de gestión medio ambiental

Se presentará la documentación acreditativa del cumplimiento de las normas de calidad y de
gestión medioambiental exigidas en el apartado J del Cuadro de Características.

5. Garantíaprovisional

Justificante de haber constituido la garantía provisional, conforrie a lo especificado en el

apartado F del Cuadro de Características del contrato.
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6. Declaraciones responsables firmadas digitalmente y otros documentos

A. Declaración responsable de no hallarse afectado el licitador por alguna de las prohibiciones

para contratar del artículo 60 del TRLCSP y de encontrarse al corriente en sus obligaciones

tributarias y con la seguridad social (art.146 del TRLCSP).

B. Declaración responsable de que ni el licitador o, en su caso, ninguna de las personas que

forman parte de los órganos de gobierno o administración de la sociedad, están sr-rjetos al

régimen del Estatuto Regional de Actividades Políticas, Ley 5/1994, de 1 de agosto, en

concepto de diputado regional o alto cargo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

C. A las empresas inscritas en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia no les será exigible la aportación de los documentos establecidos en los

apartados anteriores, bastando con el certificado expedido por el Registro acompañado de

una declaración responsable cle la persona con capacidad para ello, por la que se acredite

la validez y vigencia de los datos regístrales, según establece el artículo 17 del Decreto

t21,12002, de 4 de octubre, que regula el Registro Público de Contratos y el Registro de

Licitadores de la Cornunidad Autónoma de la Región de Murcia.

D. Las empresas no comunitarias para poder contratar con la Administración deberán cumplir

los requisitos que establecen el artículo 55 del TRLCSP.

E. Por ello, deberán acompañar declaración, para el caso de resultar adjudicatarios, de

sonreterse a la jurisclicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para

todas las incidencias que de modo dírecto o indirecto pudieran surgir del contrato, con

renuncia, en su caso, al fuerojurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

F. Los documentos constitutivos de estas empresas deberán presentarse traducidos de forma

oficial al castellano.

G. Segúrr lo dispuesto en el artículo 59 del TRLCSP, se podrá contratar con uniones de

empresarios (U.T.E.) que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la

formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la

adjudicación a su favor, bastando, al momento de efectuar la oferta, con que cada uno de

los empresarios que la componen acredite su personalidad y capacidad de obrar. Para que

sea eficaz la agrupaciórr frente a la Administración, en el escrito de proposición de UTE, se

indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la participación

de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión

temporal, caso de resultar adjudicatarios.

H. Formulario de datos de contacto para comunicaciones, conforme al r¡odelo que figura

como Anexo ll al presente pliego. Es imprescindible aportar una dirección de correo

electrónico válida, que será utilizada conro medio preferente de notificación.

FICHERO Ns 2; REF FNCIAS TECNICAS

El archivo Referencias Técnicas contendrá la documentación objeto de valoración.

para ello se presentará, firmada digitalrnerrte por la persona que represente al licitador, la

documentación que haya de servir de base para la adjudicación y cuya valoración figura en el apartado l(

del Cuadro de Características.

Si el licitador no presenta la documentación que permita ponderar alguno de los criterios objetivos

de adjudicación o aquélla es claramente insuficiente, no se atribuirá puntuación al calificar dicho

criterio.
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Deberá presentarse, adecuadamente indexada, la siguiente documentación

1. Estudio del procedimiento constructivo

En el mismo se indicará claramente el procedimiento corlstructivo propuesto, cor'ì

determinación de las fases de ejecución previstas, origen de los materiales y equipos,

aportando especificaciones técnicas y cartas de compromiso de suministro de los materiales y

equipos correspondientes a las unidades de obra principales indicadas etr el Anexo lV, y
maquinaria a emplear en cada fase, aportando cartas de compromiso en caso de tratarse de

maquinaria subcontratada.

2. Mejoras ofertadas

El licitador propondrá las mejoras que considere conveníentes para la mejora de las

instalaciones proyectadas, incluyendo una descripción detallada de la rnejora de que se trate,

incluyendo en su caso la documentación gráfica necesaria para su adecuada valoración. Caso de

que haya mejoras que no se presenten de acuerdo con estas especificaciones no se tendrán en

cuenta en la puntuación.

3. Estudio de lnterferencias

El licitador presentará un estudio de interferencias con determinación de las medidas que se

van a apiicar en cada fase de ejecución de obra, para minimizar el posible impacto de las obras

en la funcionalidad de los equipos actuales, tendentes a garantizar al máximo el mantenimierrto

de la explotación de las instalaciones en funcionamiento, la seguridad de los trabajadores de la

E.D.A.R. y la protección del Medio Ambiente.

4. Sistema de gestión en Seguridad y Salud ocupacional

Se presentará la documentación acreditatíva, en su caso, de tener implantado un sisterrra de

gestión en segur¡dad y salud ocupacional según la normativa OHSAS-18001 debidarnente

certificado por una entidad de las acreditadas por la ENAC.

FICHERO NS 3; PROPOSICIÓN ECONÓMICA

El archivo Proposición Económica contendrá la proposición económica expresada conforme al

modelo que figura como Anexo lll al presente pliego. A todos los efectos se entenderá que las ofertas
presentadas comprenden no solo el precio del contrato, sino también el ir"nporte del lmpuesto Sobre el

Valor Añadido, que deberá ser especificado en la oferta presentada, de conformidad con lo dispuesto en

el Art.25 del Reglamento del lmpuesto, aprobado por Real Decreto 1624/1992 de 29 de diciembre.

Este archivo deberá presentarse firmado y cifrado digitalmente por la persona que represente al
licitador, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Vl, lnstrucciones para la presentación telemática de

ofe rta-s -

].2. FORMALIZACION DEL CONTRATO

El adjudicatario deberá suscribir el correspondiente contrato en el plazo de los treinta días

sigu¡entes al de la notificación de la adjudicación.

Dicho contrato se formalizará en documento admin¡strativo. No obstante, se formalizará en

escritura pública cuando lo solicite el adjudicatario, siendo a su costa los gastos derivados de su

otorgamiento.
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Como requisito previa a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá entregar la siguiente

documentación:

A. Resguardo acreditativo de la garantía definitiva, en cualquiera de las modalidades admitidas.

Si el contratista en el plazo de quince días, contados desde que se le notifique la adjudicación

definitiva, no acredita la constitución de la fianza por causa imputable al mismo, la Entidad

declarará resuelto el contrato.

Cuando la adjudicación se realice a favor del empresario cuya proposición hubiera estado incursa

inicialmente en presunciórr de temeridad, se exigirá una garantía definitiva del 20 por ciento del importe

de adjudicación.

Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato, la Entidad podrá

resolverlo con incautación de la garantía provisional (si no se hubiese exigido la constitución de garantía

provisional, se indemnizará por el equivalerrte de la misma) e indemnización por daños ocasionados. En

todo caso se dará audiencia al contratista, y si se produjere oposición se requerirá el informe previo de

los Servicios Jurídicos de la Comuniclad Autónoma. En estos casos, antes de proceder a una nueva

convocatoria, podrá adjudicarse el contrato al licitador siguiente en el orden de las ofertas, bajo su

conformidad.

13. MODIFICACIONES NO AUTORIZADAS

El Contratista no podrá introducir o ejecutar modificación alguna en las obras contratadas sin la

debida aprobación de la misma y de su presupuesto por el Órgano de contratación.

Las modificaciones no autorizadas originarán responsabilidad en el Contratista que, en todo caso,

quedará obligado a rehacer la parte de los trabajos afectadas por aquéllas, sin derecho a

contraprestación económica alguna por ello.

14. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS

Siempre que ESAMUR acuerde una suspensión temporal, parcial o total, o una suspensión definitiva

del contrato, o ésta tuviera lugar por aplicación del artículo 216 del TRLSAP, se deberá levantar la

correspondiente acta de susperrsión, que deberá ir firmada por el Director de los trabajos y por el

Contrat¡sta y en la que se hará constar el acuerdo de la Administración que originó la suspensión,

definiéndose concretamente la parte o partes del trabajo afectada por aquélla, o, en su caso la totalidad

del mismo y cuantas circunstancias ayuden a un mejor conocimiento de la situación en que se

encuentren los trabajos en el momento de la suspensión.

El acta se acompañará como anexo, en relación con la parte o partes suspendidas, la medición de

los trabajos en ella realizados.

El Directorde lasobrasremitirá un ejemplardel acta de suspensión al Órgano de Contratación.

Expte: OC.36A.2OL6.t



15. RECEPCION DE LAS OBRAS

El contratista comunicará por escrito al facultativo director de la obra la fecha prevista para su

terminación.

La recepción de la obra se realizará como máximo dentro de los tre¡nta días siguientes a su

terminación, levantándose el acta correspondiente. Si se han establecido fases de ejecución distintas,

podrán ser objeto de recepciones parciales.

16. PLAZO DE GARANTIA

El plazo de garantía tendrá la duración prevista en el apartado G del cuadro de características, a

contar desde la recepción de la obra.

Durante el plazo de garantía, el contrat¡sta estará obligado a la conservación de la obra, siendo

responsable de los daños intrínsecos que en ella se produzcan, siguiendo, en su caso, las instrucciones

que reciba del facultativo director.

El contratista responderá por los daños causados a la Administración contratante como

consecuencia de los vicios ocultos de la obra, durante el término de 15 años a part¡r de la recepción.

17. CAUSAS DE RESOLUCIÓN

Son causas de resolución del contrato, además de las previstas en los artículos 223 y 237 del

TRLSAP, la información dada por el Contratista a terceros sobre mater¡as objeto del contrato, s¡empre

que ello suponga incumplimiento de la legislación que resulte aplicable en cada caso, o que contravenga

órdenes dadas por escrito por la Entidad en el marco de la ejecución del contrato, así corno el

incumplimiento de las obligaciones sobre incompatibílidades. Estas causas de resolución se considerarán

a todos los efectos como incumplimiento del contrato por causas imputables al contrat¡sta.

18. DETERMINACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS A LA ADMINISTRACIÓN

En caso de resolución del contrato por causas imputables al Contratista, que supondrá en todo caso

la incautación de la garantía prestada, la fijación y valoración de los daños y perjuicios causados se

verificará por el Director de los trabajos y se resolverá por el Órgano de contratación, prevía audiencia

del Contratista, teniendo en cuenta que las penalidades por incumplimiento de plazos son

independientes y acumulables a los citados daños y perjuicios.

Murcia, 26 de julio de 2016

RESPONSABLE OFICI NA TÉCN ICA

Fdo: Antonio Gómez López
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ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO

Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente Pliego

Anexo l.- Cuadro de características del contrato

Anexo ll.- Formulario de datos de empresa

Anexo lll.- Modelo de oferta económica

Anexo lV.- Relación de unidades de obra principales

Anexo V.- Proyecto aprobado por la administración

Anexo Vl.- lnstrucciones para la presentación telemática

Expte: OC.36A,2Ot6.L
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A,- DESrcruactóru DE LA oBRA A coNTRATAR

B.- PRESUPUESTO

En cifro: 437.026,A5 €
(lVA incluido)

En letra: CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTISEIS EUROS

coN crNco cÉrulvos.

c.- cnÉorro
Co nce pto p res u puesta ri o : 227 .3

PRESUPUESTOS DE ESAMUR

Anualidades:
2016:327.769,54 €
2077: I09.256.51€

D.- REVISIÓN DE PRECIOS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 del TRLCSP, en redacción dada por la Ley 2/2075, de

desindexación de la economía nol no la revisión de recios en el presente contrato

E.- PLAZO DE EJECUCIóN

N s Expedie nte : OC.36A. 2076. 1 CPA: 42.21.23
CPV:45232440-8

Título

NUEVA coNDUcctóN DE sALtDA pARA LA MEJoRA DE LA REUTrLrzActóN DE LAs AGUAS REGENERADAS

DE LA EDAR DE SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA)

Autor del Proyecto:
D. Fernando J. Gómez Larrosa

Fecho aprobación:
25 de julio de 2016

TRES MESES

F.- GARANTíAS

Provisionol
5.000,00 €

Definitiva:
25.000,00 €

G.- PLAZO DE GARANTÍA

UN o

H.- SOLVENCIA ECONÓMICA

No exigida

Expte: OC.36A,20L6.7



I.- SOLVENCIA TECNICA

Con arreglo al artículo 76 del TRLCSP, el licitador deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes

requ isitos:

. Haber ejecutado como minimo 3 obras de construcción o rehabilitación de instalaciones de

saneamiento de aguas residuales con importe nrírrimo por obra de 100.000 €, IVA excluido, en

los últimos 5 años.

La acreditación de la ejecución de las obras se constatará mediante la presentación de

certificados de buena ejecución suscritos por el Promotor de las obras.

Se podrán admitir certificados extendidos a rrombre de comerciales distirrtas al licitador

siempre y cuando estas comerciales hayan sido integradas dentro de la organización

empresarial licitante.

. Propuesta de Jefe de Obra, lngeniero o lngeniero Técnico, con una experiencia en la

construcción o rehabilitación de instalaciones de saneamiento de aguas residuales como

mínimo 3 obras con un importe mínimo por obra de 50.000 €, IVA excluido, en los últimos 5

años.

La acreditación de estos extremos se realizará rnediante la presentación de certificados de

buena ejecución suscritos por Promotor de las obras; fotocopia del título de lngeniero o

lngeniero Técnico y un compromiso del licitador de adscripción a la obra del personal

propuesto en caso de resultar adjudicatario.

Adicionalmente, en caso de que el personal propuesto no pertenezca a la plantilla del licitador

deberá presentar carta de compromiso firmada por el personal ofertado.

. Carta de comprorniso de un laboratorio acreditado para la realización de los ensayos de control

incluidos en el Plan de Aseguramiento de Calidad de las Obras y el Pliego de Prescripciones

Técnicas particulares de las obras.

r Carta de compromiso de un Gestor Autorizado en la Región de Murcia para el transporte y

tratamiento de los residuos generados en las obras.

J.-NORMAS DE CALIDAD Y GESTIÓI'I VTOIONMBIENTAL

a Tener implantado un sistema de gestión de la calídad según la normativa ISO-9001

debidamente certificado. Para su acreditación se presentará certificado del cumplimiento de la

norma ISO-9001" emitido por una entidad de las acreditadas por la ENAC para la certificación de

sistemas de gestión de la calidad en el sector de la construcción.

¡ Tener implantado un sistema de gestión medioambierrtal segúrr la normativa ISO-14001

debidamente certificado, Para su acreditación se presentará cert¡f¡cado del cumplimiento de la

norma ISO-14001, emitido por una entidad de las acreditadas por la ENAC para la certificación
de sistemas de gestión medioambiental en el sector de la construcción.

I(.- CRITERIOS OBJETO DE BAREMACIÓN

Los criterios con arreglo a los cuales se adjudicará el presente contrato, por orden decreciente de

importancia, son los siguientes:

1. Oferta económica, Se valorará este aspecto entre 0 y 55 puntos.

Cada oferta, de cada proposiciórr que lraya sido admitida al concurso, se valorará
cuantitativamente en función de su presupuesto según los siguientes criterios:

1) A la proposición con el presupuesto más bajo le corresponderá la máxima puntuación
total de cincuenta y cinco (55) puntos.
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L.- CRITERIoS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS BAJAS DESPROPORCIONADAS O

TEM ERARIAS

M.- GASTOS DE ENSAYO

Serán por cuenta del contratista adjudicatario, sin que su importe tota I pueda exceder del 2 % del

p reSu uesto de licitación

N.- TIPO DE CONTRATO

'ii#"i:ii.. ßSåmä,',{ f w

2) A las proposiciones con presupuesto igual al medio, de todas las ofertas no excluidas, les

corresponderá una puntuación total de cincuenta (50) puntos.

3) A las proposiciones con presupuesto igual al tipo de licitación, que en ningún caso deberá

ser rebasado, les correspot.rderán una puntuación de cero (0) puntos.

4) Las proposiciones cuyos presupuestos estén comprendidos entre el presupuesto más bajo

y el meciio, les corresponderá la puntuación resultante de interpolar linealmente entre las

puntuaciones anteriormente indicadas, cincuenta y cinco (55) y cincuenta (50) puntos

resp ectivam e nte.

5) Las proposiciones cuyos presupuestos estén comprendidos entre el presupuesto medio y

el tipo de licitación, les corresponderá la puntuación resultante de interpolar linealnnente

entre las puntLraciones anteriormente indicadas, cincuenta (50) y cincuenta y cero (0)

puntos respectiva mente.

2. Oferta técnica. 5e valorará este aspecto entre 0 y 45 puntos, analizando las características de

las ofertas en los siguientes apartados:

1) Estudio del procedimiento constructivo con determinación de las fases de ejecución

previstas, origen de los materiales y equipos, aportando especificaciones técnicas y cartas

de compromiso de suministro de los materiales y equipos correspondientes a las unidades

de obra principales irrdicadas en el Anexo lV, y rnaquinaria a emplear en cada fase,

aportando cartas de compromiso en caso detratarse de maquinaria subcontratada' De 0 a

15 puntos.

2l Mejoras al proyecto incluidas en la oferta, para lo cual deberán incluir una descripción

detallada de la mejora de que se trate, incluyendo en su caso la documentación gráfica

necesaria para su adecuada valoración. De 0 a 15 puntos.

3) Estudio de interfererrcias e idoneidad del mismo respecto de las labores de explotación

que se realizarán en el transcurso de la obra para que esta interfiera lo menos posible con

la explotación de planta. De 0 a L0 puntos.

4) Tener implantado un s¡stema de gestión en seguridad y salud ocupacional según la

normativa OHSAS-1.8001 debidarnente certificado por una entidad de las acreditadas por

la ENAC se valorará con una untuación de 5 puntos

Dada la naturaleza del proyecto, el emplazamiento de la obra y sus condiciones, se considerarán ofertas

temerarias aquellas cu b a sea su ior en 25 os rcentuales al de licitación.

PRIVADO

O.- IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DERIVADOS DE ANUNCIOS Y

NOTIFICACIONES

2.000 €

Expte: OC.36A.2016.l
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Razón Social de la Empresa

Domicilio

C. I. F,;

Representante de la empresa

Persona de contacto:

Teléfono

Fax

E-mail

Expte: OC.364.2076't
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D DNI

vecino de_, provincia d

con domicilio en_Calle-, número-,
(en el caso de actuar en representación, como apoderado de-, con domicilio

c.t.F ) enterado de

las condiciones y requisitos para concurrir al Concurso denominado:

en_, calle- número

, acudo como licitador al mismo

A este efecto hago constar que conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas

particulares, que aceptó incondicionalmente sus cláusulas, comprometiéndome en nombre

propio o de la Empreso que representa, a tomar a mi cargo el trabajo descrito, con estricta

sujeción al Proyecto aprobado, conforme a las siguientes condiciones:

IMPORTE EJECUCIÓN

t.v.A. (21%)

TOTAL

Murcia, a de

Firma:

de

Expte: OC.36A.ZOL6.t
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Descripción

ISPOO9 kg Acero corrugado B-500-S,
est::ucturas, j-ncluido P/P
alambre de atar Y seParadores,

ISPO19

r s P017

Código Ud

ISPO2B m

TSPO27

Tuberia de pol.ietil-eno al-ta densidad P8100, de
500 mm de cliámetro nominal y una presión de
trabajo de 6 kg/cm2, í/p.p. de elementos de
unión, codos, Portabridas, bridas,
tornilJ.erÍa y medios auxifiares, colocada
s/NTE-IFA-13.

m3 Gravilta ccl-ocada en lecho de tuberias,
extendido y compactación en capa de 20 cm de
espesor.

cofocado en
cie despuntes,
terminado.

Ud Suministro y montaje de bomba vertj-cal de agua
de riego con l-os siguienles datos técnicos:
Marca/Model.o: IDEAL o simil-ar / VG 722/lFI
Caudal: 200 m"/Lt.
Altura: 1,5 m.c.a.
Tipo cabezal de clescarga 6102R
Paso lilcre: 100 mm.

Boca de imPulsÍón DN 150.
Rodete TNOX 316
Po1-encla del motor de 7,5 Kw.
Velocidad nomirtal de 1450 rPm.

Ud Compuerta mural- A:1,0OxH:1,00 316 motorizada
de las siguientes caracteristicas:
Dimensiones:
- Ancho: 1, 00 m

- Al-to: 1,00 m

- Altura del tal¡l-ero: 1, 10 m

- Nivef del líquido: 1,40 m

- A.l-tura Piso de manj-obra: 2,50 m

Accto motorizado mediante moLorreductor Auma o

similar.
Mat.erial-es:
- Marco guia, husillo (1 Ud) ' puente y
tabfero: Acero inoxidable AtSI-316.
- Tuerca: Bronce Rg 5.
- Ci-erre lateral e inferior: Acero
inoxidable AISI 316/EPDM.
- Cj-erre superior: HDPE/AISI 316/EPDM

- Co.lumna de maniobra : Acero al carbono S-
2'15-JR
- EsLanqueidad: Mediante cuñas reguJ-ables'
Protección anticorrosiva :

- Tratamiento qu1mico en baño con ácido (FH-

NO3H).
- Limpieza cort chorro de agua a presión'

Expte: OC.364.2016.7
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ANEXO VI:

¡NsrRUccro N Es pARA LA pREsE NTAcróru rslrnnÁncn
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i". pREpARActóru oe LA DocutvtErurRclóru

REeurslros rÉcrulcos

Tanto para la presentación de archivos como para la firma digital de los documentos que exija

el PCTJ será necesario disponer de alguno de los siguientes certificados digitales admitidos por

ESAMUR:

DNI Electrónico.

Cualquier certifícado expedido por la FNMT-RCM que acredite la personalidad

del firmante.

Cualquier certificado expedido por la ACCV que acredite la personalidad del

firmante.

En el Punto de Acceso Electrónico de ESAMUR se encuentra disponible información

complementaria sobre dichos certificados.

Será necesa rio disponer de la versión Java I.7 
-51o 

posterior'

Los archivos informáticos deberán ir firmados digitalmente por la persona que ostente la

representación legal (administradores, gerentes, apoderados con poder bastante para ello,'..)

del licitador, si bien la documentación podrá ser presentada en el Registro Telemático por

cualquier persona que disponga de alguno de los certificados admitidos, no exigiéndose su

presentación por el representante legal o apoderado que suscriba la proposición.

para la firma y el cifrado de documentos deberá utilizarse EXCLUSIVAMENTE la herramienta

cliente@firma, disponible para su descarga a través de la página de descargas del Ministerio

de Hacienda y Administraciones Públicas:

http://firma electron ica.gob. es/H ome/Desca rgas' html

Para más información puede consultar el menú de ayuda de la misma'

Nota: Si para la generación del documento en formato PDF previo a la firma o cifrado se ha de

escanear, es preferiþle que se haga en escala de grises y con una resolución de 150-200 ppp,

ya que es suficientemente legible y disminuye considerablemente el tamaño del fichero

resultante. Cuanta menos memoria ocupe dicho documento, más fácil de manejar será a

posteriori. El programa de firma tiene una limitación en el tamaño máximo de archivo que

puede firmar, que varía de un equipo a otro según su potencia y configuración, por lo que los

ficheros a firmar no deberían tener un tamaño superior a 40 MB.



MECANISMO DE FIRMA

Se ernpleará el formato de firma PAdES, que es una firma electrónica avanzada en PDF.

A la hora de firmar, seleccionaremos el fichero, elegiremos el formato PAdES y pulsaremos el

botón "Firma r".

En la ventana emergente que aparecerá a continuación seleccionaremos el certificado con el

que firmar el documento y le asignaremos el nombre que, según el tipo de archivo, se indica

más adelante antes de guardar.

Por defecto, el programa nos sugiere una nomenclatura para el nombre del tipo

<nom bredelfichero>.signed. pdf.

ffin

!!trìbrèdèactìivo: þoooìiæ:s:ì.iu-.ol."lf. 
- 

- . 
-

tudJvoi de !jpo: íÊrmó eh.tdftcô PAdES

I féÐ
qdElù

El fichero resultante es un fichero que se puede visualizar con cualquier visor PDF. Podemos

comprobar en el apartado de firmas que ésta se ha realizado.

MULTIFIRMA

Para aquellos documentos que precisen más de una firma (por ejemplo, ofertas presentadas

en Unión Temporal) el procedimiento será el de incluir varias firmas en el mismo documento,

HerrãmientaS Accesibilidad Ayuda

ftlultifìrma

Ftrna lv)alt Ja

llalid.aciún

Cifi'acl¡

Qesiih',rrlrr

Err:;üLrf ;dú

OE..etrù[-rt äiir:'

F¡chero õ firm¿r lnlente

@
@T
@
@!
@T
@Ð

@ e

Exarni¡ar

FUmãr

Seleccione el formato de f¡rmð electrónica
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de forma que la primera firma se haga según el procedimiento anterior y el resto como se

indica a continuación.

Una vez que el documento haya sido firmado por el primer firmante, a través de @firma

elegiremos la opción Multifirma,

Ef almacén de certificados será el de Windows y lo que queremos es "Agregar nueva firma"

(cofirmar),

Se nos abrirá un asistente y seguiremos todos los pasos de la cofirma'

Como "Fichero de firma" elegiremos el documento firmado por el anteríor firmante'

Como "Fichero de datos", elegiremos exactamente el mismo fichero (el firmado

anteriormente).
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Nos aparecerá una ventana emergente para seleccionar el certificado con el que firmaremos el

documento y nos preguntará donde guardarlo. Le asignaremos la nomenclatura que

corresponda de acuerdo a las presentes instrucciones, que deberá ser del t¡po

<nombredelfichero>.signed. cosign. pdf

El fichero resultante es un fichero que se puede visualizar con cualquier visor PDF. Podemos

comprobar en el apartado de firmas que éstas se han realizado.

MECANISMO DE CIFRADO

Para cifrar un documento será reouisito im ndible oue el mismo se encuentre

previamente firmado por todos aquellos que, de acuerdo a lo exigido en el PCA, deban

suscribirlo.

Para el cifrado, seleccionaremos en el menú Ia opción Cifrado, seleccionaremos el archivo que

deseamos cifrar y pulsaremos el botón Cifrar.

Firre
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Esta operación requerirá una clave que solo conocerá el licitador y que no será revelada hasta

llegado el momento de la apertura de proposiciones económicas.

r?1T,¡ r-l
rep u.l

contråseña de cifrado
Introduzca Lã contÊseñã p¡ra el cifrado de datos.

lÍtrÐd|zcà una contràseña para el Cifrado de sús dãtos. Recuetde qUe puede introdUCir cualquier cdena
alfanumérica, siendo deseabte que est¿ cuente con letras (royítsculas y mìnúscul¿s), ntimeros y signos de

Þuntuación, así como una longtud de al menos B c¿rãcteres.

lntroduzc¿ h contraseña

i o: jà+soieà

¡otrsdu¿G de nuevo la contßseñ¿

ü l"toslrar contraseña

Spl¿¿¡ian¡r ¡r¡r¡ moçt.ãr l¡ coñtr¿rerið.

El olvido o pérd¡da de h conttrseña de cifràdo puede Gusr una pérdidð irrecuPeñble de datos. Intente
mrnoÍizãr -cus contrãseñas o mnténOalas en un luÉlar seguro mnteniendo c0pbs de sequridad.

t-gry"l,l]siguiente >

A la hora de guardar el documento cifrado deberemos modificar el nombre asignado por

defecto y nombrarlo de acuerdo a las instrucciones que figuran más adelante.

Guardar

ffim
,tr i r li:Îl-';.1 i. l:iGuardar en:

los Archivos
, :.--,:r,::--:-- : ---

cifrado

I oOos

llombre de archivo:

È,rchivos de !po:

Este archivo no se podrá abrir si antes no se descifra



FORMATO DE LOS FICHEROS A PRESENTAR

Los archivos informáticos deberán presentarse de la siguiente forma:

CAPACIDAD Y SOLVENCIA

Formato de orchivo: Formato comprimido (.zip,.rar), sin firmar.

Denaminación: Deberá tener, sin incluir espacios ni caracteres especiales, la siguiente forma

CYS_RAZONSOCIAL_EXPEDI ENTE

donde, RAZONSOCIAL deberá identificar abreviadamente al licitador; las unlones temporales

deberán utilizar una denominación descriptiva de su naturaleza y de los miembros de

la unión.

EXPEDIENTE será la identificación del expediente de corrtratación, tal y como figura

en el PCTJ.

Contenido: Contendrá copia dieitalizada de la documentación solicitada en el PCTJ. Todos los

documentos elaborados por el licitador (declaraciones responsables) deberán tener formato

PDF y deberán estarfirmados digitalmente con formato de firma PAdES por persona con poder

suficiente para representar al licitador.

Tamaño máximo: La documentación a presentar no deberá tener un tamaño superior a 40 MB.

REFERENCIAS TÉCNICAS

Formoto de archivo:: Formato comprimido (.zip, .rar\, sin firmar.

Denominación: Deberá tener, sin incluir espacios ni caracteres especiales, la siguiente forma:

RFT_RAZO NSOCIAL-EXP E DI E NTE

donde, RAZONSOCIAL deberá identificar abreviadamente al licitador; las uniones temporales

deberán utilizar una denominación descriptiva de su naturaleza y de los miembros de

la unión.

EXPEDIENTE será la identificación del expediente de contratación, tal y como figura

en el PCTJ.

Contenido: Contendrá copia dieitalizada de la documentación solicitada en el PCTJ. Todos los

documentos elaborados por el licitador (Memorias, Estudios, Declaraciones responsables,...)

deberán tener formato PDF, adecuadamente indexado, y deberán estar firmados digitalmente

con formato de firma PAdES por persona con poder suficiente para representar al licitador.

Tsmaño máximo: La documentación a presentar no deberá tener un tamaño superior a 40 MB

NOTA: Pora garontizar lo integridad de este documento, los lÌcitadores deberón calcular el hash

MD5 del mismo pqra posteriormente verifÌcctr su concordanciq con el que se publique en el
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perfil det controtante de ESAMUR una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas. Las

herrqmientqs necesarias paro ello se enÇuentran disponibles en ls web de ESAMU R.

PROPOsICIÓN ECONóMICA

Formato de archivo: PDF, firmado digitalmente con formato de firma PAdES por persona con

poder suficiente para representar al licitador y posteriormente cifrado con una clave segura

para garantizar la confidencialidad de su oferta.

Denominación; Deberá tener, sin incluir espacios ni caracteres especiales, la siguiente forma

OFR RAZONSOCIAL EXPEDIENTE

d on de, RAZONSOCIAL deberá identificar abreviadamente al licitador; las uniones temporales

deberán utilizar una denomirración descriptiva de su naturaleza y de los miembros de

la unión.

EXPEDIENTE será la identificación del expediente de contratación, tal y como figura

en el PCTJ.

Contenido: Contendrá, en un único archivo PDF, la proposición económica expresada conforme

al modelo que figura en el PCTJ. Adicionalmente podrá contener, en su caso, el formulario de

datos de contacto conforme al modelo que figura en PCTJ.

Tamoño móximo: La docurnentación a presentar no deberá tener un tamaño superior a 40 MB

NOTA: La presentación det fichero sin cifrar supondró la exclusión automática de la oferta. El

licitqdor deberó cus la utilizada para el cifrado de

este fichero hasta llegado e! momento de lq aperturq de las proposíciones económicqs.

2 PRESENTACIÓN DE LA DoCUMENTACIÓN A TRAVÉS DEL REGISTRO ELECTRÓruICO

REQUISITO TECN tCOS

Para el uso del Registro Electrónico de ESAMUR será trecesario:

A. Sistema 0perativo;

Es necesario que elsistema operativo sea Windows 7 o superior.

Esto es debiclo a que el cifraclo de la conexión es TLS 1-.2 y dicho mecanismo de cifrado

Microsoft lo implementa a partir de dicha versión de sistema operativo.

B. Certificado:

Es necesario el empleo un certificado digital que lo identifique con el CIF de la empresa a la

que representa.



Dicho certificado será el del titular del establecimiento, pudiendo delegar los permisos de

presentación en otro tercero mediante escr¡to autorizando dicha delegación.

Se aceptan los expedidos por la Dirección General de la Policía (DNl-e), FNMT y ACCV

Para el caso de certificados FNMTse recomienda la instalación de las utilidades recogidas en el

siguiente enlace:

https://www. sed e.f n mt.gob. es/docu rrlents/11614 170993/Corfigu rad or--FN MT*RCM. exe

Para el caso de certificados DNle se recomienda la instalación de las utilidades recogidas en el

siguiente enlace:

http://www. d nielectron ico.es/Porta IDN le/P R F 1*Cons02. actiotr ?pag=R EF-1101

Para el caso de certificados ACCV se recomienda la instalación de las utilidades recogidas en el

siguiente enlace:

http://www. accv. es/filea dm in/Arclr ivos/softv'ra rer/we bpki. exe

C. Java:

El sistema requiere el uso de Java, siendo necesario tener instalada una versión de Java L.7 5I
o posterior. La versión de Java 1.6 NO ES VÁLIDA.

Habrá de configurar la seguridad de Java para que permita trabajar desde el Registro

Electrónico de ESAMUR.

Desde el panel de control de Windows, dentro del elemento Java y en la pestaña Seguridad

realizar las siguientes operaciones:

Configurar el perfil más bajo de seguridad (Media para Java 7 y Alta para Java 8)

Añadir como excepciones de sitio los siguientes:
https://sede. esa mu r.com
https://sede.esa m u r. com:8444

D. Navegadores:

Solo se permite el empleo de los Navegadores Microsoft lnternet Explorer o Mozilla Firefox,
que son los únicos compatibles con los plugins deJava. Por restricciones con el uso de Java no

es posible el uso de los navegadores Google Chrome, n¡ M¡crosoft Edge.

En el caso de Windows L0, aunque por defecto viene como navegador Microsoft Edge, permite
entrar en modo lnternet Explorer en el menú "Más (...)", opción Abrir con lnternet Explorer).

Hay que permitir los elementos emergentes o POP-UPS para elsitio https://sede.esamur.com,
siguiendo los pasos descritos a continuación, según el navegador empleado:

lnternet Explorer:
Entrar en Opciones de lnternet - Privacidad - Activar el bloqueador de elementos
emergentes - Configu ración, y agrega r https ://sede. esa mur.com
Mozilla Firefox:



'*i{#t:i¡i' ßsåmur
Inlid¡d dc San,ranlicnlo v DcpLrración de la Reç1ión rfc lL4Llrcia

g iiiTfili'Iiri,rr,,,,,,

Entrar en Opciones - Contenido - Ventanas Emergentes - Excepciones/ y agregar

https ://sede. esa m u r.conr

E. Excepciones y mensajes emergentes:

Es necesario permitir ciertas excepciones, ya que durante el proceso es posible que aparezcan

ventanas de confirmación a las que habrá que indicar que le damos permiso. Dichas ventanas

son similares a las que se muestran a continuación:

Advertencið de Segu.id6d

para habilitar la confianza en los certificados de servidor es recomendable la instalación previa

de la aplicación webpki. Se trata cle un pequeño instalador que, entre otras acciones, añade los

certificados de la ACCV al almacén de certificados de confianza de Java en el Sistema. Está

disponible para su descarga a través de la página de la Agencia de Tecnología y Certificación

Electrónica (ACCV) en:

http ://www. a ccv. es/fi l ea d m i n/Arch ivos/softwa re/we bpk i e xe

PROCEDIMIENTO D E PRESENTACIÓN

A través del portalwww.esamur.com en el menú principal situado a la derecha de la pantalla,

encontrará la opción "Registro Electrónico".

f'1 --;ç!lt!llllHrt!*lg
e ci

L,i .r fr,.. r r r,'

U ,iifftï'n,u,M

/i\ 'rr'nÀDil¡...,rr ¡t 
qxrÀur{!oyD,.r rùt'¿l

p u .ir,.r o'¡,,1., ¡q t{'¡ aíG a,q t{'rL¡.¡^

hiclo

EE¡E!
..''.'..

t\!. "

q

¡,D6eô e,i6rtar est¡ aplìqclón?

iadbr.: 
^pplct 

Cllente 
^ffnn¡,ù

'.å )

h êddón dè

l-rry,-s,,.'] [ L=*-,
r hãiF dtc cn f t€dt.t Þ¡rå hÉr h ¡Þlsdíi

tubÌr.don ESq&læ

Ul,b6.* htÞrrw..éry.tñ
hls:/É¿ê,.sèry.@:84

de púltkådores rleemno<tlog
¡nsegúro y pÉant¡ un rl5!o

,i}c ¿Pernritir acceso a la siguiente aplicación clesde este sitio rveb?
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Aplic¿ción: Ápplet Client. Afirmð
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E5te 5¡tio web e.tá !olicitando accecler y controlðr lô ðpli<¡.ión Jàvð ånttrior'
Permil¡ el acceso ¡olo ti confí¡ en el 5itio v/eb y sðbe que l¡ ðplicac¡ón te t¡ene quc

ejecut¿r en erte s¡tio.

Pernrit¡r No tcrm¡tir

I!¡ l,l-irl^lornì¿flón

ñrót
rúd



Está opción le redirigirá al Punto de Acceso Electrónico de ESAMUR, en adelante PAE.

Una vez en el PAE, seleccionaremos la opción "Registro Electrónico". Nos preguntará por

alguno de los certificados disponibles (en la imagen uno de la ACCV).
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Tras introducir la contraseña, nos enviará al Registro mostrando nuestras credenciales y la

hora real del sistema.

Si la persona que va a real¡zar la presentación no existiese en la Base de Datos de ESAMUR, le

aparecería una página similar a la siguiente:

ö

NOMBRE APELLIDOl APELLIÞO 2 (XX.XXX.XXX-X)

Bienvenido al Punto de Acceso Electrónico
de ESAMUR
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ß l¡ Èquiårde d6d ffid tdð ¡a5 oltsima q!¿ ol porrJ b ol@e.

En auCquìd ilm{ro d€d podr¡i c6dâ l¡ fr¿girb d6 Olrd¡ gstd. F¡gdo drê al cle ll¡n¡do 'Ayurl¡',

¡il€do 6 d nrsú izquisdo.

Horn ol¡clal: lun.r, lg .¡óro 2016 13:31:36Punto de Acceso Electrónlco de ESAMUR
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A través de la misma se podrá dar de alta. Es importante cumplimentar adecuadamente todos

los campos, especialmente el correo electrónico como medio de comunicación preferente.

Es posibte que nos muestre alguna ventana de confirmación, en la que deberemos marcar la

opción "Acepto los riesgos y deseo ejecutar esta aplicación" y posteriormente "permitir".
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Pünlo dô Acceso Eleclrónico dê ESA|,IUR

Forn,ulario de nuevo tercero
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Advertencia de

iDesea ejecutar eeta aPlicación?

rrombre Applet Cliente Àfirnla

DESCONOCIDO



Advertencia de Seguridad

¿Permitir acceso a la siguiente aplicación clesde este sitio web?

SitioW¿b: trttpsl//sede.esamur.com:8444

Àplicación: Applet Cliente Afirm¡
Publicador: DESCÔNOCIDO

Este çitio web est;í çolicitando atceclery corrtrolar la aplicación Java anterior.

Perrrrita el acceso solo si cotrfÍa en el sitio web y sabe c¡ue la aplicación :e tiene que

ejecutar en este sitio.

Permitrr No permitir

$ N,lárlnfornr¡ción

"e,

Desde aquí podremos presentar cada uno de los documentos que componen la oferta de

licitación. Para ello iniciaremos un trámite nuevo de tipo LIC {Licitación) por cada uno de los

documentos que tengamos que presentar.

Se nos abrirá un formulario, en el cual tendremos una serie de datos cumplimentados

referentes al expediente y a la persona que lo presenta y otra ser¡e de datos que deberemos

cumplimentar y que son:

- Observac¡ones: Deberemos indicar claramente para que empresa presentamos la

oferta, y si es una UTE, el nombre de la misma, así como las empresas que lo
componen.

- Calificación del Documento: Deberemos indicar qué estamos presentando.

- Fichero Adjunto: A través del formulario deberemos selecc¡onar el documento que

vamos a presentar.

tr

Punto dê Acteso Electfónlco de ESAMUR Hot¡ ol¡cl¡l :1uf,.5, 19 ¡ncra 20'1613:38:00
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Tras un par de ventanas que nos indicaran que todo ha ido bien procederemos a firmar

digitalmente la presentación del documento.

Mensaje de la página https://sede,esarnur.com:8444

A continu¿ción se validarán los datos introclucidos por el usuario,

x

Aceptår

Una vez cumplimentados y validados los datos, en la parte superior del formulario le daremos

a la opción, "lr afirmado".

A continuación aparecerá un mensaje como el siguiente, en el que nos pedirá seleccionar un

'!t',- 
i

'tt{'rÅä'" esâmur lßffilEl
cu''d.rFormut¡,¡o. I rmprln¡ÍS ' I cet!.rv.ol¡ñã

LICITAOORA sôl

SGIÁT

lnlrdrrzcâ lâs iìdacacrones ¡c erca

orREccr¿{ cob

O.PEOIETITÊ

Mensaje de la página https://sede.esânrt¡r,com:8444:

l.--: Evita que esta pÉgina cree cuaclro: cle diálogo adicionales.

Aceptðr

Þroce¡o de validación finalizado

x

Mensaje de la pa gina https://sede,esamur.co fi :8444:

¿Derea realtnente firtrrar el fon¡rr.llario web?

Aceptar Ca n cela r

x

certificado



Se[ecctone un certlfïcädo
Confirme el certificado pulsando Aceptãr. 5i no es este el certifÌcado
Þu,lse Cancelar.

deçder hae*a tglLÍÌ?:AÍ.1
Hao¡ clic aouí oara verlas- srooiedãdes 4êl certific¡¡do

..Cancelar-li acentar il

Una vez seleccionado el certificado aparecerán un par de mensajes como los siguientes:

Finalmente se abrirá el resguardo en formato PDF de la presentación, que incluírá el reg¡stro

de entrada así como un fichero adjunto que es el documento que acabamos de presentar.

Así mismo se nos enviará dicho resguardo por correo electrónico

Si le damos a la opción cerrar ventana del menú superior podremos, en su caso, repet¡r el

procedimiento para subir uno a uno todos los documentos solicitados por el PCTJ.

Mensaje de la p á gina https://sed e.esa mur,com:84'l 4 ;

A.ceptar

Ûocum ento f irrma do ecitosa m,ente,

x

M en saje d e I a p á E i n a httFs://sed e, esa ntu r, c om.8444:

l_] Evita quÊ es.ta página cree ru¡clros r:le cliálogo aclicionaleE,

Aceptar

Trá'mite fin,alizad,o rsn årito,

x
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3. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas, ESAMUR hará pública la relación de

licitadores presentados, junto con el hash MD5 del archivo "Referencias Técnicas". Asimismo,

para garantizar la transparencia del proceso de apertura de proposiciones económicas, se

pondrá a disposición pública el archivo cifrado "Proposición económica" de todos los

licitadores.

Durante los 3 días siguientes cada licitador podrá verificar la integridad del archivo

"Referencias técnicas", comparando el hash MD5 publicado con el calculado en la preparación

de su oferta.

TMPORTANTE: LA PRESENTACTON DEL FICHERA DE PROPOSICTON ECONOTW\C\ 9N CTFRAR

SUPONDRA LA EXCLUSION AUTOMÁTICA DE LA QFERTA, CONSIDERÁNDOSE

Ésrn corwo Na PRESENTADA.

EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD Y sOLVENCIA

Finalizado el plazo de presentación de ofertas e iniciado el procedimiento, se procederá a la

evaluación de la documentación de capacidad y solvencia solicitada en el PCTJ, de manera que

una vez subsanadas las posibles deficiencias detectadas, se procederá a publicar en la página

web de ESAMUR la relación de empresas admitidas.

EVALUACION DE LAS R EFERENCIA TÉcN I cAS

Transcurridos tres días desde el inicio del procedimiento sin que se formulen objeciones en lo

que a la integridad de los archivos de referencias técnicas se refiere, ESAMUR procederá a la

evaluación de la documentación técnica solicitada en el PCTJ, a cuya finalización se procederá

a publicar err la página web de ESAMUR la puntuación técnica total de las ofertas de cada uno

de los licitadores.

APERTURA DE LAs PROP SICIONES ECONÓMICAS.

Una vez publicada la puntuación técnica se iniciará la fase de apertura de proposiciones

económicas. Para ello, con la debida antelación, serán publicadas en la página web de ESAMUR

las fechas de inicio y finalde esta fase, que serán también notificadas por correo electrónico a

la dirección indicada en su oferta por cada licitador.

En ese plazo, cada licitador deberá remitir, por cualquiera de los medios relacionados a

continuación, por orden de preferencia, la clave utilizada en su momento para el cifrado del

a rchivo "Proposición económica" :

i{:i.;1.:,:l: trSåmUå. w
tìegión (lc lr'lurci¡
f r,r) ,.r, I, j ,1,,_,1,t.j,
,'rltr |':r, l, .t ', i |,,1i,

1,. Por medio del Registro Electrónico de ESAMUR



En tal caso, deberán iniciar un nuevo trámite de presentación del tipo "Licitación"

(LlC), adjuntando un documento de texto plano conteniendo la clave de cifrado. Dicho

documento deberá ser calificado como "Clave cifrado" en el formulario de

presentación y tener la siguiente denominación:

CFR-RAZONSOCIAL_EXPEDI ENTE

donde, RAZONSOCIAL deberá identificar abreviadamente al licitador; las uniones

temporales deberán utilizar una denominación descriptiva de su naturaleza y

de los miembros de la unión.

EXPEDIENTE será la identificación delexpediente de contratación, taly como

figura en el PCTJ.

2. Por correo electrónico, a la dirección <contratacion@esamur'com>'

En tal caso, deberá incluirse en el asunto del correo la siguiente referencia:

CFR-RAZONSOCIAL_EXPEDIENTE, donde Ios téTMiNOS 
,,RAZONSOCIAL,,Y.,EXPEDIENTE,,

tienen la misma significación que la indicada anteriormente.

3. Presentación en papel en el registro general situado en las oficinas de ESAMUR.

IMPORTANTE: LA NO REVELACION DE LA CLAVE DE CIFRADO LLEGADO EL MOMENTO DE LA

APERTURA DE LAs PRoPosICIoNEs ECONOMICAS, SUPONDRÁ LA EXCLUSION

AUTOMÁTICA DE LA OFERTA.

Una vez recibidas todas las claves de cifrado se procederá a su publicación en la página web de

ESAMUR, de manera que cada licitador pueda proceder a evaluar su puntuación económica,

obteniendo así su puntuación global dentro del conjunto de las ofertas admitidas,

garantizando así la máxima publicidad del proceso.
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Ëxpediente: OC.364.201 6. 1

FRÛPI.JËSTA Nñ IÍVIC¡O

Las aguas depuradas de la EDAR de San Pedro del Pinatar, jurtto con las de la
EDAFT de San Javier, son vertidas dírectâmente al mar a través del emisario
submarino do la EDAR. Sin embargo, a pesar cle las óptinras características del
efluente, cualquier disnlinr-rcíón cjel vertido resulta rnuy interesantð desde el punto de
vista de la afección medioambiental del misrlo.

Se da, además, la circuinstancia de que la Corrrurridacl de Regantes del Campo
de Cartagena lra manifestado su interés en lracer uso de las refericlas åguas
depuradas, por lo que fa actuación pretendida presenta una doble utilidacl: permitiría el
aprovechamiento de estas aguas en regadío y minirnizaría el vertido de las mísmas af
Mar Mediterráneo.

Por tanto, el objeto del contrato propuesto lo constituye el conjunto de trabajos
necesarios para conectar la EDAR cle San Pedro del Pirratar con la Desalobradora de
la CHS situada en las inmediaciones, segrin el Pro5re¿1e elaboraclo al efecto.

En vírtLrd cle lo expresado,
PROPONGO

PRIMËRO.- l-a aprobación clel Proyecto Técnico y del ínicio del expediente de
contratacíón de los trabajos titulados:

"Nueva conducción de salida para la mejora de lê re¡,rtifieación de las aguas regeneradas
de la EDAR de San Pedro del Pinatar (tVfrrrCía¡"

Vista la Propuesta cTe Orden arriba formulada por el Gerente de ËSAMUR, se aprueba
en los iérminos expresados en la misma.

ren

,&

Consejeria r: 968 859 342 ø




